
RESOLUCIÓN (ME Santa Fe) 358/2024  

  

VISTO: 

El Expediente Nº 13301-0335101-7 del registro del Sistema de Información de Expedientes (S.I.E.) y 
las disposiciones del artículo 52 de la Ley 14244 en materia de Riesgo Fiscal; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado artículo se incorpora el inciso n) al artículo 18 del Código Fiscal (t.o. 2014 y 
modificatorias), mediante el cual se dispone que, el Administrador Provincial podrá establecer perfiles de 
Riesgo Fiscal con la intervención previa del Ministerio de Economía y calificar a los contribuyentes y/o 
responsables; 

Que atento a lo indicado en el inciso mencionado corresponde determinar el universo de contribuyentes 
a los cuales se les realizarán los controles correspondientes a Riesgo Fiscal, entendiéndose en esta 
instancia que la aplicación de los perfiles mencionados en el párrafo precedente corresponderá a los 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y a los Agentes de Retención y/o Percepción del 
citado tributo; 

Que en función a las disposiciones del inciso n) del artículo 18 del Código Fiscal (t.o. 2014 y 
modificatorias), incorporado por el artículo 52 de la Ley Nº 14244, resulta aconsejable que se establezca 
la periodicidad con la cual la Administración Provincial de Impuestos aplicará los perfiles de Riesgo Fiscal 
a que hace referencia la norma mencionada; 

Que la presente se dicta en uso de las potestades emanadas del inciso n) del artículo 18 del Código 
Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias); 

Que ha emitido el dictamen jurídico previo el área legal del Ministerio de Economía; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 

RESUELVE: 

Art. 1 - Establecer que los perfiles de Riesgo Fiscal a los que hace referencia el inciso n) del artículo 18 
del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias), incorporado por la Ley 14244, serán de aplicación para los 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y para los Agentes de Retención y/o Percepción 
del citado tributo. 

Art. 2 - Los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y los Agentes de Retención y/o 
Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos serán controlados por la Administración Provincial de 
Impuestos a través de los perfiles de Riesgo Fiscal mencionados en el inciso n) del artículo 18 del Código 
Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias) como mínimo cuatro veces por año, pudiendo el Administrador 
Provincial de la citada Administración incrementar dicha cantidad cuando así lo crea necesario. 

De acuerdo a lo establecido en el lineamiento 2) del inciso n) del artículo mencionado precedentemente, 
los niveles de calificación serán: 

Sin Riesgo Fiscal (0) 

Con Riesgo Fiscal Bajo (1) 

Con Riesgo Fiscal Medio (2) 

Con Riesgo Fiscal Alto (3) 
Art. 3 - La Administración Provincial de Impuestos reglamentará los aspectos pertinentes del inciso n) 

del artículo 18 del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias) en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
de la emisión de la presente. 

Art. 4 - De forma. 
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